
El Curso, como plataforma de reflexión y debate para los técni-
cos y como aproximación a los estudiantes e interesados en el
ejercicio profesional de los trabajadores sociales en el programa
estrella de la Política Social de este Gobierno, pretende aportar
una exposición y estudio pormenorizado de los cinco años de
vigor de unas de las medidas de políticas públicas más importan-
tes de la Democracia española. 

Tras cumplir su quinto año de implementación, no puede hablar-
se ya de la juventud de tan importante iniciativa legislativa, sino
de la madurez, con cifras, datos y experiencia profesional acumu-
lada, de lo que la Ley representa tanto para el colectivo profe-
sional, en particular, como para los ciudadanos en general. 

No cabe la menor duda, que la Ley de Dependencia ha supues-
to para los profesionales del Trabajo Social, después de las Leyes
Autonómicas de los Servicios Sociales, un impulso decisivo para
la consolidación firme de las expectativas profesionales de este
colectivo. La Ley ha convertido en protagonistas a un grupo pro-
fesional que, hasta hace muy poco, aún convivía con la imagen
anacrónica de los extintos asistentes sociales, el tiempo transcu-
rrido ha incrementado las expectativas de un nuevo yacimiento
de empleo al fin en explotación. Pero el tiempo también contri-
buye a evaluar con mayor objetividad los logros alcanzados, los
anhelos perdidos y los desafíos pendientes. Por esta razón, este
Curso es útil no sólo para aquellos que desean consagrarse a la
acción social en este medio, sino igualmente para los que ya
están en ejercicio y necesitan, requieren y solicitan un escenario
de reflexión y debate en el que compartir experiencias.  

La crisis económica y financiera por la que atraviesa España, y
que tanto está incidiendo en los objetivos iniciales de este ambi-
cioso proyecto, obliga igualmente a los profesionales a participar
activamente en el debate político, para lo que se requiere infor-
mación, análisis y documentación actualizada y suficiente.

El presente curso pretende formar en los aspectos teóricos sobre
la Dependencia y la Autonomía, pero desde un enfoque prácti-
co y reflexivo sobre el ejercicio profesional de los trabajadores
sociales, en particular, y sobre los efectos que la Ley ha propor-
cionado al sistema de los servicios sociales. 

Es, por tanto, un escenario idóneo para conocer la evolución del
ejercicio profesional y de los servicios sociales anterior a la Ley,
su proceso de elaboración y sus resultados cinco años después
de la aprobación de la norma. 

Especial incidencia se hace sobre las evaluaciones, los denomina-
dos PIAs y la experiencia profesional de la práctica cotidiana. 

El marco autonómico de aplicación y la crisis económica financie-
ra delimitan el espacio sobre la aplicación de la ley, así como las
perspectivas profesionales de reclutamiento de personal que las
administraciones en su conjunto llevan a cabo.

El curso va destinado a aquellas personas interesadas en formarse de
modo intensivo en todos y cada uno de los aspectos que la Ley de
Dependencia ha aportado tanto para los usuarios, como para los pro-
pios profesionales del Trabajo Social. Este curso, a pesar de su inci-
dencia particular en la disciplina del Trabajo Social, está abierto,
empero, a todos los interesados directa o indirectamente en el tema
de la Dependencia y de la Autonomía, siendo por tanto una herra-
mienta útil para la preparación de los temas que deben ser conoci-
dos por aquellos que buscan una vía laboral en este campo. 

Marco conceptual. Dependencia y Autonomía. Conceptos y su
vinculación a los servicios sociales.
Experiencias nacionales concretas. El Trabajo Social como refe-
rente nuclear. 
Evolución y desarrollo del ejercicio profesional del trabajador
social dos décadas después.
El sistema público de servicios sociales 19 años después. Del Plan
Concertado para las Prestaciones Básicas a la Ley de la
Autonomía Personal.
El Libro Blanco: estimaciones y proyecciones para la red públi-
ca de servicios sociales. 
Aportaciones relevantes de la Ley 39/2006 para los servicios
sociales y el Trabajo Social.
El profesional ante las solicitudes y los dictámenes: reflexiones
y actitudes.
El baremo y su reforma. La libertad del criterio profesional
El Plan Individualizado de Actuación. Procedimiento y resultados
Prácticas perversas del sistema. Reflexiones críticas sobre el ejer-
cicio profesional.
El papel sindical en el reconocimiento del derecho subjetivo, la
elaboración de la LAAD y su desarrollo.
La relación público-privado en la Ley 39/2006: entre la partici-
pación y la mercantilización de los servicios sociales.
La evolución de la Ley después de cuatro años y la armoniza-
ción de los sistemas de servicios sociales en cuestionamiento.
La crisis económica y financiera internacional frena el despegue
del gasto social ante la Ley.
Voluntades políticas y compromisos adquiridos. Evaluación y crítica
Perspectivas profesionales encuadradas en la Ley. Pronósticos
para el futuro.

Este curso tiene un enfoque eminentemente práctico. Se realizará a
distancia a través de una plataforma de comunidades virtuales. Los
estudiantes deberán realizar seis ejercicios, cuyos casos y fechas de
entrega, las dará a conocer el Director del Curso a lo largo del desa-
rrollo del mismo. 

PRESENTACIÓN

OBJETIVOS

DESTINATARIOS

EQUIPO DDOCENTE

PROGRAMA

METODOLOGÍA

Experto Universitario en 
Trabajo SSocial een eel áámbito dde lla LLey dde PPromoción 
de lla AAutonomía yy AAtención aa PPersonas een ssituación 
de DDependencia

La atención al estudiante se realizará fundamentalmente a través
de la plataforma del curso, utilizando los foros disponibles. Existe
igualmente la posibilidad de contactar con el equipo docente, bien
mediante mensajes de correo electrónico o bien telefónicamente.
El equipo docente enviará a cada estudiante el material del curso.

Dirección: D. Alfredo Hidalgo Lavié. 
Profesor Contratado Doctor. Dep. Trabajo Social (UNED)

Profesorado: 
Dña. María Antonia de Frutos Alonso. 
Profesora Asociada. Departamento de Trabajo Social (UNED).
D. Miguel del Fresno García. 
Profesor ayudante del Departamento de Trabajo Social. 
D. Francisco Javier García Castilla. 
Profesor Ayudante. Departamento de Trabajo Social (UNED).
D. Juan de Dios Izquierdo Collado. 
Profesor Titular de Universidad. Dep. Trabajo Social (UNED).
D. Luis Pedro Martín Álvarez. 
Profesor Asociado. Depa. Trabajo Social (UNED).
Dña. Ángeles Martínez Boyé. 
Profesora Ayudante. Dep. Trabajo Social (UNED).
Dña. Sagrario Segado Sánchez-Cabezudo. 
Profesora Ayudante. Dep. Trabajo Social (UNED).
D. Rubén Darío Torres Kumbrian. 
Profesor Contratado Doctor. Dep. Trabajo Social (UNED).

Profesores ccolaboradores: 
D. Lui Alberto Barriga Martín.
Consultor de procesos de desarrollo de organizaciones.
Observatorio Estatal de la Dependencia.
Dña. Ana I. Lima Fernández.
Presidenta del Consejo General de Trabajo Social
D. Fernando Lozano Garbala. 
Técnico de los servicios sociales del Ayuntamiento de
Zaragoza.
D. José Manuel Ramírez Navarro. 
Presidente de la Asociación Estatal de Directoras y Gerentes
de Servicios Sociales.
Dña. Jessica Virués Virués. 
Trabajadora Social de la Junta de Andalucía.
Dña. Beatriz Urruticoechea Sánchez. 
Trabajadora Social de la Fundación Social PHAROS.

Inicio ddel ccurso: Diciembre de 2012.
Finalización ddel ccurso: Julio de 2013. 
Horas llectivas: 500 horas.
Número dde CCréditos EECTS: 20.

Boletín dde ssolicitud dde iimpresos dde mmatrícula
(Cumplimentar datos personales y académicos con letra de imprenta)

DDaattooss ppeerrssoonnaalleess::
Apellidos
Nombre
D.N.I.
Lugar y fecha de nacimiento
Dirección
C.P. Población
Provincia
Telf. Fax
Correo electrónico

DDaattooss aaccaaddéémmiiccooss yy pprrooffeessiioonnaalleess::
Titulación
Universidad en la que está titulado
Empresa o institución donde trabaja (si procede)
Dirección
C.P. Población
Provincia
Telf. Fax
Correo electrónico
Función que desempeña en la empresa

Solicita ayuda al estudio: Sí No
Solicita reducción por: Familia numerosa de categoría especial 
Minusvalía (indicar grado): Víctima del Terrorismo:
¿Solicita autorización al Vicerrectorado?:   Sí No

DDooccuummeennttaacciióónn nneecceessaarriiaa::
Si solicita ayuda al estudio: carta con los motivos razonados de solicitud de ayuda al estudio,
fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo, declaración de la Renta; si es familia numerosa
de categoría general adjuntar fotocopia del Carnet de Familia Numerosa en vigor a fecha de
matrícula.
En el caso de solicitar reducción, si es por familia numerosa  de categoría especial adjuntar foto-
copia del Carnet de Familia Numerosa; si es por minusvalía, Certificado de Minusvalía; si es por
Víctima del terrorismo, fotocopia de certificado.-
En el caso de solicitar autorización al Vicerrectorado de Formación Continua (Titulaciones extran-
jeras o títulos universitarios no oficiales) deberá enviar este boletín con una carta de solicitud
razonada, justificación profesional, documentación de titulación y breve curriculum vitae.

NNoottaa iimmppoorrttaannttee:: Los  boletines de solicitud de impresos de matrícula que no vayan acompa-
ñados de toda la documentación requerida no podrán ser tenidos como válidos.
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INFORMACIÓN YY
SOLICITUD DDE
IMPRESOS DDE

MATRÍCULA

Nº DDE PPLAZAS

TASAS

REQUISITOS 
MÍNIMOS DE

ADMISIÓN

FORMALIZACIÓN
DE LLA 

MATRÍCULA

AYUDAS 
AL EESTUDIO

REDUCCIÓN
DE TASAS

Remitir la solicitud de impresos de matrícula a:

Experto Universitario en 
TTrraabbaajjoo SSoocciiaall eenn eell áámmbbiittoo ddee llaa LLeeyy ddee
PPrroommoocciióónn ddee llaa AAuuttoonnoommííaa yy AAtteenncciióónn aa
PPeerrssoonnaass eenn ssiittuuaacciióónn ddee DDeeppeennddeenncciiaa

FUNDACIÓN UNED
Secretaría de Cursos
C/ Francisco de Rojas nº2 - 2º Derecha
28010 Madrid
Teléfonos: (+34) 91 386 30 78 / 91 386 15 92
Fax: (+34) 91 386 72 79
http://www.fundacion.uned.es

La titulación de acceso exigida para los cursos de Experto
Universitario es de Diplomado, IIngeniero TTécnico oo AArquitecto
Técnico.

Cuando el alumno no sea Graduado, Diplomado, Ingeniero
Técnico o Arquitecto Técnico, podrá solicitar autorización de la
Excma. Sra. Vicerrectora de Formación Continua, siempre que el
solicitante acredite haber superado C.O.U, Bachillerato LOGSE,
Formación Profesional de Segundo Grado o el Curso de Acceso a
la Universidad para mayores de 25 años. Estas personas deberán
incluir een eel SSobre dde MMatrícula, una carta solicitando la autori-
zación del Vicerrectorado de Formación Continua de la UNED, un
currículum vitae y la fotocopia CCOMPULSADA dde lla ttitulación ccon
la qque aacceden aal ccurso.

La matrícula no será considerada en firme, hasta la resolución de
autorización por parte del Vicerrectorado de Profesorado y Forma-
ción Continua.

En nningún ccaso sse aautorizará lla mmatrícula, ppara ccursos dde EExperto
Universitario aa llos aalumnos qque nno aacrediten hhaber ssuperado CCOU,
Bachillerato LLOGSE, FFormación PProfesional dde SSegundo GGrado oo eel
Curso dde AAcceso aa lla UUniversidad.

Las personas con titulaciones eextranjeras oo dde uuniversidades eespa-
ñolas nno ooficiales, rrequerirán, en todo caso, la autorización de la
Excma. Sra. Vicerrectora de Formación Continua para su matricula-
ción, independientemente del nivel del curso. Dicha autorización
deberá ssolicitarse ppreviamente aa lla mmatrícula. Para ello, deben
enviar a la Fundación UNED, una carta de solicitud de admisión al
curso, un breve currículum vitae y la fotocopia COMPULSADA de
la titulación con la que acceden al mismo. Una vez autorizado por
el Vicerrectorado, podrán proceder a la formalizar la matrícula.

No existe limitación en cuanto al número de alumnos.

El precio de matrícula es de 910 euros, de los que 210 euros
corresponden a material. Dicho importe podrá abonarse de una
sola vez al realizar la matrícula o en dos plazos. Las cuantías de
estos plazos se comunicarán en los impresos de formalización de
la matrícula.  

El curso concederá un número limitado de ayudas al estudio entre
aquellos alumnos que lo soliciten, atendiendo a circunstancias aca-
démicas, económicas y otros méritos de los candidatos. También
podrán solicitarlas: personas en situación de desempleo colegiados
en cualquiera de los Colegios Profesionales de Trabajo Social. 

Para poder optar a una ayuda al estudio, habrá que enviar, en el
momento de solicitar los impresos de matrícula, los siguientes
documentos: Carta de solicitud de ayuda al estudio (no existe
modelo oficial), Curriculum Vitae, Nómina, si trabaja, Fotocopia de
la declaración de la renta del interesado o de la unidad familiar
o   certificado de exención en el caso de no estar obligado a
declaración por IRPF, Fotocopia de la tarjeta de demanda de
empleo en caso de encontrarse en paro, Cualquier otro documen-
to acreditativo que se considere oportuno, Fotocopia del carnet de
familia numerosa de categoría general.

En todo caso deberá abonarse el coste del material didáctico y
el primer plazo de la matrícula, procediéndose posteriormente a
la re-gularización de la ayuda.

Los alumnos que acrediten estar colegiados en cualesquiera de
los Colegios Profesionales de Trabajo Social, y además se encuen-
tren en situación de desempleo tienen un descuento de 248,15
euros. Es decir, no pagan 910 euros sino 661,85 euros (=451,85
euros +210 euros). Deberán aportar documentación que justifi-
que ambas situaciones. 

Este descuento es incompatible con la solicitud de AYUDAS AL
ESTUDIO

Tienen reducción del 50 % del precio de tasas académicas y de
docencia en la primera matrícula de estudios de Formación Con-
tinua todas aquellas personas que estén en los siguientes supuestos: 

Personas a quienes se les haya reconocido un grado de minus-
valía igual o superior al 33%. 
Personas que tengan reconocida oficialmente la condición de
víctimas del terrorismo. 
Personas que sean beneficiarios de familia numerosa de cate-
goría especial. 

Para poder ser beneficiario de la reducción, el interesado debe
acreditar oficialmente cualquiera de los tres supuestos adjuntando
fotocopia compulsada del documento acreditativo a la solicitud de
impresos de matrícula.

Quienes se acojan a la citada exención no podrán concurrir en el
mismo curso académico a las ayudas al estudio.

En el caso de que el estudiante que reúna las condiciones antes
señaladas deba matricularse por segunda o sucesivas veces de una
misma actividad formativa, deberá abonar el 100% de las tasas
académicas y de docencia.

Los interesados en el Curso deberán enviar la solicitud de impre-
sos de matrícula hasta el 15 de noviembre de 2012 a la secre-
taría del mismo:

Fundación UNED
Secretaría de Cursos

Francisco de Rojas 2, 2º Derecha
28010 Madrid

Teléfonos: (+34) 91 386 30 78 / 91 386 15 92
Fax: (+34) 91 386 72 79

http://www.fundacion.uned.es

Una vez comunicada al solicitante la admisión al curso, podrá
proceder a formalizar su matrícula en los impresos oficiales que,
a tal efecto se le enviarán desde la secretaría del curso.

El plazo de formalización de la matrícula termina el 27 de
noviembre de 2012.

El comienzo oficial del curso tendrá lugar en diciembre de 2012.
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